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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de octubre 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-1112 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda VERBAL 

SUMARIO de CUSTODIA Y CUIDADO impetrada por WILLIAM 

ANDRES CAMERO NIÑO, identificado con la c.c. # 

1.073.171.655 de Madrid en condición de padre del menor JULIAN 

ANDRES CAMERO QUIROGA, identificado con T.I 

#1.070.393.735 de Madrid contra EVELIN JULIETH QUIROGA 

LEON, identificada con la c.c. # 1.073.170.685 de Madrid. Arts. 

82 y 390 del Código General del Proceso  

 

El presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO, 

tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO (ART. 391 del 

Código General del Proceso) 

 

 Vincular como parte pasiva, al defensor (a) de Familia 

del Instituto Colombiano Bienestar Familiar Centro Zonal Madrid-

Facatativá, para que actúe en defensa de los derechos del menor 

JULIAN ANDRES CAMERO QUIROGA, identificado con T.I 

#1.070.393.735 de Madrid. 

 

Notifíquese personalmente a la demandada y al 

defensor (a) de Familia del Instituto Colombiano Bienestar Familiar 

Centro Zonal Madrid-Facatativá, en las condiciones de los artículos, 

291 y 292 del estatuto procesal ibídem y/o art 8 de la ley 2213 de 

2022, previniendo al extremo pasivo de que goza (diez) 10  días para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones.  

 

Reconócese personería jurídica al ABOGADO CARMEN 

LILIANA ACERO PEÑUELA, quien actúa como representante de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Observando que la parte actora, se abstuvo de 

solicitar medidas cautelares previas, en las condiciones del art 317, 

numeral 1, inciso 1 del código general del proceso,  tanto aquella y su 

apoderado, quedan requeridos para que  cumplan  la carga procesal 

de notificar al demandado y al defensor (a) de Familia del Instituto 

Colombiano Bienestar Familiar Centro Zonal Madrid, dentro del lapso 

de treinta (30)días, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, 
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para lo cual el expediente permanecerá en la secretaria a fin de 

controlar el término legal referido 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
193 hoy 24-10-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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